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Articulo 1.® Las loyea obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, à loa veinte d iae de su promulgación, I 
si en elles no se dispuaiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la lev 
su la Gaceta oficial.

Art. 2.® La ignorancia de las loyea, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 3,® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Código civit vigente)

El Real decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 do Agosto do Io91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento ¡ 

escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
de haber satiafeoho los derechos de inserción de loe anua- ! 
oioa de subastas en la Qaeeta de Madrid y Bolktiw Opjcial. i

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Em Córdoba pareja a.
Un mea..................................3
Trimestre..........................  9 26
Seis meses...........................16 60
Un alioS3

FuBsa DE Cóseo BA Peinas.

Un mes ....,,4
Trimestre............................ 11 23
Seis m&.et*.......................... 22 60
Un año................................. 45

Jiútitoro íttelio, 38 c&nímo» de peteia.
Se publica todos loa días, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Laa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletines Ofieiaies se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo, conducto te pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre do 1954.)
Loa señorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín., 
ooleceionadoa para su encuademación, que deberá verhS- 
carse al final de cada año.

Adveetemcu. Conformecon la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará, 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que atites 
de su publicación abonen los interesados su importe, à m- 
són de 26 céntimos por linea ó parta do ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

PresWeiiGía flel Consejo áe ”■ ' '
(ffoceío del 8)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Q.) y Augusta Real
Familia, continúan en esta Corte, ' 
sm novedad en su importante sa
lud. '

GOBIERNO CIVIL !
OBLA j

PROVU^CIA DE CÓllDOBA j 
-------------- !

SECCION DE MINAS i 
Núm.1431 ;

HÚMEItO DBL ESPEOrESTE 3825 |
Don José Novillo, Gobernador civil do esta í 

provincia. i
Hago saber: que por don Manuel j 

Enriquez y Enríquez, en representación » 
de la Sociedad Hullera y Metalúrgica, | 
Vecino da Córdoba, ae presentó en eat© i 
Gobierno da provincia una instancia, j 
fecha 9 de Junio de 1892, solicitando j 
s© le conceda una demasía denominada j 
Demasía à Cervantes, do mineral hulla, j 
eitu en el término do Fuente Obejuna J 
7 comprendida entre las concesiones ; 
tituladas Cervantes (núm. 464); Queve- i 
do (núm. 466), y Quevedo 3.“ (número 
279), todas de la referida Sociedad, y 
San Bioardo (núm. 463] de la Compa- ? 
flía de loa Ferrocarriles Andaluces; ou- j 
ya demasía le ha sido admitida por de- í 
creto de este día, salvo mejor derecho.

Lo que se publica por medio del ; 
presente para qua en el término de 60 j 
días puedan producir sos redamacio- ) 
lies, conform© al art. 24 de la ley, los S 
QUe se orean con derecho para ello. j 

Córdoba 29 de Abril de 1896.
EI Gobernador, i 

José Novillo i

Núm. 1432 t
Número deí expediente S326

Hago saber: que por don Manuel En
ríquez y Enríquez, en representación ; 
<Í0 la Sociedad Hullera y Metalúrgica, 
■Recino de Córdoba, se presentó en este ’ 

Gobierno de provincia una instancia, 
fecha 9 de Junio de 1892,solicitando se 
le conceda nna demasía denominada 
Demasía á San Bafael, ds mineral hu
lla, sita en el término de Fuente Obe
juna y comprendida entre tas conceeio- 
nes tilu’adaa San Juan (número 1144),y 
Porvenir de la Industria (número 678), 
de don Juan de Mesa; San Bioardo 
(número 463), de la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces; El Perro (nú
mero 121), de ¡a Sociedad Manchega, 
Bética y Vizcaína, y San Bafael, de la 
Sociedad Minera y Metalúrgica; ouja 
demasía le hasido admitida por decreto 
de este día, salvo mejor derecho.

Lo que se publica por medio deí 
presente para que en el término de 60 
días puedan producír sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho pura ello.

Córdoba 29 de Abril de 1896.
El Gobernador, 
losé Novillo

Núm. 1433
A’M/ngro del expediente SOOS

Hago saber: que por don Pedro Ba
quera, en representación de la Compa
ñía de los Ferrocarriles Andaluces, ve
cino de Córdoba, se presentó en este 
Gobierno de provincia una instancia, 
fecha 16 de Octubre de 1890, solicitan
do se le oonoeda una demasía denomi
nada 3.‘ Demasía à La Bel mezan a, de 
mineral hulla, sita en el término de 
Belmez y comprendida entre las con
cesiones tituladas Las Culebras (núme
ro 127), propiedad de la Compañía 
Manchega, Bética y Vizcaino; La Arru
zafa (número 1664), de la Compañía de 
los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y à Alicante, y la Princesa (número 
466), y La Belmezaua (número 460), 
da la Compañía de los Perrocarrites 
Andaluces; cuya demasía le ha sido ad
mitida por decreto da este día, salvo 
mejor derecho.

Lo que g© publica por medio del 
presante para que en el término de 60

días puedan producir sus realamacio- 
nos, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean o^u derecho para ello.

Córdoba 29 de Abril de 1395.
- El Gobernador,
1 José Novillo

Circular núm. 1460
Sanidad

La mayor parte Ôe los Subdelega
dos de Mediciua de ésta provincia, 
se quejan de que los médicos muni
cipales no les facilitan, ó lo hacen 
con mucha deficiencia, los datos que 
les han pedido, referentes á las de- 

; funciones por causa de viruela ocu
rridas en sus términos respectivos 

| en el último quinquenio, ó en los dos 
1 ó tres últimos años si no fuera posi- 
| ble lo primero, expresando si los fa- 
) llecidos estaban ó no vacunados.
1 En su consecuencia, prevengo 
¡ á loa señores Alcaldes, obliguen 
f á dichos funcionarios como de- 
1 pendientes del municipio á cum- 
í plir tan importante servicio; y los 
t señores Subdelegados remitirán á 
| este Gobierno en el término de ter- 
; cero día, á contar desde la pnblica- 

ción ea el Boletín de esta circular, 
; relación de los médicos municipales 
' que hayan dejado de cumplir tan im- 
» portante servicio, con el fin de re- 
; solver lo que procede.
- Córdoba 8 de Mayo de 1895.
; El Gobernador,
; José Movíllo

’ MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 1369

; LEY
‘ Doa Alfonso XIII, por la gracia 

de Dios y la constitución Rey de Es
paña, y en su nombre y (Jurante su 
menor edad la Reina Regente del, 
Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed; que las Cortea, 
han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.® Los fondos pertene
ciente» á las Cajas militares del Ejér
cito y de la Armada se considerarán 
como caudales públicos aunque no 
ingresen en el Tesoro, por el objeto 
especial á que están destinados. En 
su consecuencia, los anticipos, reten
ciones, débitos y respousabilidadee- 
que con arreglo á las disposiciones 
vigentes se hagan por dichas Cajas 
á loa Generales, Jefes y Oficiales del 
Ejército, Armada y sus asimilados, 
tanto en activo cuniu retirados, ten
drán prelación para su reintegro so
bre las retenciones que contra aqué
llos se decreten por virtud de manda
miento judicial.

Art. 2.® Cuando se proceda por 
deudas contra los sueldos ó pensio
nes de los comprendidos en el artícu
lo anterior, sólo se autorizará el em
bargo de la quinta parte del haber 
líquido que perciban. Las disposición 
nes del reglamento de revista de co- 
misario de 7 de Diciembre de 1892, 
respecto á los sueldos de los arresta
dos, suspensos de empleo y sujetos á 
procedimiento, quedarán subsisten
tes.

Árt. 3.“ En tiempo de guerra se 
suspeuderá toda retención decretada 
contra los sueldos y pensiones de los 
comprendidos en esta ley que se en
cuentren en campana, y entre tanto, 
la cantidad que esté por satisfacer 
devengará sólo el 5 por 100 de inte
rés anual, cualesquiera que sean las 
condiciones estipuladas en cada 
caso.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
oinco.-Yo la Reina Regente. —El Mi- 
nistro de la Guerra, Marcelo de Nz- 
cárraga.
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BOLETIN OFICIAL. DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTA EUFEMIA

NUMERO 1420

Don Tomás Jurado Cámara, primer Teniente de Alcalde y Alcalde accidental del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.

Hago saber: que adoptado por la Corporación manicipat y asociados adjuntos el arriendo á venta libre de loa 
dereohoa impuestos sobre todas las eapeoiea gravadas en la tarifa prime-a y primera clase de población, para el próximo 
año económico de 1896 & 9€, se sacan á pública subasta, la cual tendrá lugar en las Casas Consistoriales de esta villa al si
guiente día de los diez contados desde el que aparezca inserto ette anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, dando 
principio á las diez de la mañana y terminando á las doce, veriñoándose por al sistema de pojas á llana, y sirviendo de ti
po para la misma loe siguientes:

Laa especies que se enumeran son todas objeto del arriendo, y el tipo para la subasta será el que aparece en el 
presente estado.

La subasta ee verificará por el sistema de pujas á la llana y bajo Ias condiciones figuradas en el pliego corres
pondiente, el cual estará de manifiesto en esta Secretaria basta el día que se termine dicho acto.

Para poder tomar parta en la licitación será requisite indispensable haber consignado en la Depositaría munici
pal, en las Cajas del Tesoro, ó bien en el acto de la subasta sobre la mesa, el 2 por 100 del tipo de la misma, como fianza 
provisional, y el que resulte rematante constituirá la definitiva dentro de los quince días siguientes al en que se le notifi
que la aprobación de la subasta.

Dicha fianza será hipotecaria y suficiente á juicio del Ayantamiento, que consistirá en fincas ó metálico, siendo 
de cuenta del rematante todos cuantos gastos se originen, tanto en hipoteca como en el expediente de arriendo.

Lo que se hace público por medio del presente, en cumplimiento y para los efectos que determina el art. 49 del 
vigente reglamento dei impuesto.

Santa Eufemia 25 de Abril de 1896. - El Alcalde accidental, Tomás Jurado.—El Secretario, Pablo dei Campo.

Especies gravadas Adeudo por unidades de las especies

Cupo 
al 

Tesoro

Pts. Cts.

3 por 100 
de admi

nistración

lOOpor 100 
re carino 

municipal

Pts. Cts.

Total 
gene ral

Pts. Cts.Unidades Pía. Cts. Pts. C ts.

Carne de vaca, lanar y cabrío,fresca Kilogramo 0 05 560 12 16 80 560 12 1137 04Idem en salado Idem 0 08
Carne de cerdo en fresco Idem 0 08 1 42'2 13 12 66 422 13 856 92
Idem saladas Idem 0 11
Aceite de todas clases Idem 0 08 977 76 29 33 977 76 1984 86
Aguardiente, alcohol y licores. Cada grado en 100 litros 0 70 425 12 76 426 862 76
Vinos de todas clases Cada 100 litros 2 60 1902 88 67 08 190*2 88 3862 85
Vinagres Idem 1 7 60 0 23 7 60 15 43
Arroz, garbanzos y sas harinas Los 100 kilogramos 1 12 136 40 4 09 136 40 276 89
Trigo y sus harinas Idem 1 948 26 28 45 948 26 1924 97
Cebada y centeno Idem 0 30 289 23 8 68 289 23 687 14
Los demás granos y tegumbres secas Idem 0 20 97 37 2 92 97 37 197 66
Pescado de río y mar El kilogramo 0 02 71 11 2 13 71 11 144 36
Jabón duro y blando Idem 0 07 284 IS 8 63 284 15 676 83
Carbón vegetal Los 100 kilogramos 0 20 202 99 6 09 20'2 99 4!2 07
Sal común El kilo 0 09 426 12 76 437 76

Semas totales................................. 6760 202 60 6325 13277 60

POSADAS 
Kimi, 1445

Hago saber: que acordado por el 
Ayuntamiento de la misma la con
tratación en subasta pública del ser
vicio del alumbrado de esta pobla
ción, durante el año económico de 
1895 á 96, se anuncia por medio del 
presente, que el acto tendrá lugar en 
estas Casas Capitulares á las doce de 
la mañana del siguiente día á los 30 
en que este edicto aprrezca inserto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, sin contar el de la fecha de refe
rido periódico, bajo el pliego de con
diciones que desde hoy queda de 
manifiesto en la Seecretaría muni- 
pal, para que pueda ser examinado 
por cuantas personas deseen intere- 
»31*86 en la licitación.

El tipo para la subasta es de tres 
pesetas veinticinco céntimos mensua
les por cada farol de los setenta y 
cinco de pago que comprende el di
cho alumbrado, y la licitación se ve
rificará durante el plazo de una ho
ra, por proposiciones verbales y en 
baja sobre referido tipo, siendo re
quisito indispensable para que las 
mismas puedan ser admitidas, el de
pósito previo en arcas municipales 

de ciento cuarenta y seis pesetas 
veinticinco céntimos, cantidad igual 
al cinco por ciento que se exige co
mo fianza para tomar parte en la su
basta.

Y para la general inteligencia, se 
fija el presente en Posadas á cuatro 
de Mayo de mil ochocientos noventa 
y cinco.—Pedro Vargas.—Antonio 
Uceda, Secretario.

ALMEDINILLA
Kim 1423

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto la primera subasta dei 
arrendamiento á venta libre de los 
derechos de consumo de esta villa 
durante los años económicos de 1895 
á 1898, por falta de licitadores, ten
drá efecto un segundo remate á los 
diez días de publicado este edicto ea 
el Boletín Oficial de la provincia, 
de diez á doce de la mañana, en estas 
Casas Capitulares, bajo los tipos y 
condiciones anunciadas para el pri
mero, y que constan en el expedien
te que obra en esta Secretaría Capi
tular, en cuyo segundo remate serán 
admitidas las proposiciones que cu

bran las dos terceras partes dei im
porte fijado como tipo para la su
basta.

Almedinilla 3 de Mayo de 1895. 
—A. Vega.

MONTORO
Níim, 1423

Celebradas dos subastas sin efecto 
para adquirir setecientos kilogramos 
de lana blanca en sucio, al tipo de 
una peseta cada uno, con destino al 
Hospital de Jesús Nazareno de esta 
ciudad, por acuerdo de la corpora
ción de mi presidencia, se anuncia 
nueva y tercera licitación sin precio Í 
determinado, pero reservándose la ■ 
facultad de aceptar ó no las proposi- ¡ 
ciones que se presenten, cuyo acto ; 
tendrá lugar en estas Casas Consis- ! 
toriales de once y media á doce de 1 
la mañana del día diez y ocho del ‘ 
corriente mes,con arreglo, en la par
te no modificada, al pliego de coudi- ! 
ciones obrante en el expediente de ; 
sn razón, debiendo justificar los lici
tadores haber ingresado en las arcas 
del Establecimiento el depósito de 
cincuenta pesetas, 1

Montoro tres de Mayo de mil ocho- j 
cientos noventa y cinco.—Bartolomé 
Romero. 1

BELALCAZAR 
Núm. 1423

Hago saber: que terminada en bo
rrador la rectificación del padrón in
dustrial de este Municipio, queda ex
puesta al público por término de 
ocho días, en la Secretaría del Ayun
tamiento, para que pueda ser exami
nado por cuantas personas lo tengan 
ábien, presentanda en su caso laa 
reclamaciones que estimen oportu
nas.

Belalcázar 3 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Gabriel Torrico.

MONTEMAYOR
Núm. 1457

Don Antonio Galán Nadales, Alcalde cons- 
titación ai de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contribu
yentes, se arriendan á venta libre, en 
conjunto ó por ramos separados, los 
derechos que se devenguen en esta 
población y su término por el con- 

Í sumo de las especies comprendidas 
en la tarifa vigente, excepción hecha 
de laa que comprende el grupo de 
alcoholes, aguardientes y licores, du
rante el periodo de uno á tres años, 
que empezarán desde el próximo de 
1895 á 96, y cuyo primer remate 
tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales el día veinte del actual, de 
diez á once de su mañana, sirviendo 
de tipo la cantidad de veintiún mil 
doscientas cuarenta y una pesetas 
veintidós céntimos á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos autoriza
dos, por el sistema de pujas á la llana 
y demás condiciones deí pliego res
pectivo que queda de manifiesto en 
esta Secretaría, debiendo advertirse 
que para tomar parte en la licitación 
hay que constituir un depósito equi
valente al dos por ciento del tipo se
ñalado al ramo ó ramos que las pro
posiciones abracen, y que la persona 
á quien se adjudique el remate ha 
de prestar fianza por la cuarta parte 
de la cantidad en que quede la su
basta.

Montemayor 6 de Mayo de 1895. 
—Antonio Galán.—P, A. de A., Fer
nando Carmona, Secretario.

iiipimúii
El repartimiento 

de la riqueza rústi
ca, colonia y pecua
ria y sus estados, se 
hallan de venta en 
la. imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Los pedidos se en
vían á vuelta de co
rreo.

Imprenta del Diario de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024
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